
COMPAÑÍA DE TURISMO RENDÓN C.A. (TURENCA) 

Guayaquil, 6 de junio de 2012 

Señor Doctor 
Juan Manuel Vallejo Rendón 
Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato informar a usted, que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la COMPAÑÍA DE TURISMO RENDÓN C.A. (TURENCA), en 
sesión celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de elegírio Gerente de la 
sociedad, por el período de cinco años contados a partir de la inscripción del 
presente nombramiento, correspondiéndole de conformidad con el artículo 

décimo sexto del estatuto social, ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. de manera individual. 

La COMPAÑÍA DE TURISMO RENDÓN C.A. (TURENCA), se constituyó 
mediante escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo del cantón 

Guayaquil, Doctor Jorge Maldonado Rennella, el día 22 de octubre de 1976, 
inscrita en el Registro Mercantil del citado cantón el 31 de mayo de 1977. 

Particular que comunico a usted, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

  

RAZÓN.- Acepto el cargo de Gerente de la COMPAÑÍA DE TURISMO 
RENDÓN C.A. (TURENCA), hecho a mi favor, Guayaquil, 6 de junio de 2012. 
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NUMERO DE REPERTORIO:32.300 
FECHA DE REPERTORIO: 11/jun/2012 
HORA DE REPERTORIO:13:25 

  
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 
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1.- Con fecha diecinueve de Junio del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente de la COMPANIA DE TURISMO 
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